
boletín oficial de la provincia

– 23 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-01838

120,00

núm. 63 lunes, 2 de abril de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORRESANDINO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 22 de diciembre 

de 2017, adoptó entre otros acuerdos, el de aprobación del presupuesto general, bases de

ejecución y la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2018,

con el quórum establecido legalmente. Al no haberse presentado reclamaciones durante

el plazo de exposición al público tras publicarse el anuncio correspondiente en el Boletín

Oficial de la Provincia de Burgos número 26, del martes 6 de febrero de 2018, queda

automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por lo que en cumplimiento de

lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público el resumen del mismo por capítulos: 

EstADO DE ingREsOs

Cap. Denominación Importe

A)  Operaciones no financieras

A.1.  Operaciones corrientes

1. impuestos directos 109.500,00

2. impuestos indirectos 1.000,00

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 131.315,00

4. transferencias corrientes 148.239,00

5. ingresos patrimoniales 247.400,00

A.2.  Operaciones de capital

7. transferencias de capital 128.000,00

total 753.164,00

EstADO DE gAstOs

Cap. Denominación Importe

A)  Operaciones no financieras

A.1.  Operaciones corrientes

1. gastos de personal 261.500,00

2. gastos en bienes corrientes y servicios 270.265,00

4. transferencias corrientes 19.799,00

A.2.  Operaciones de capital

6. inversiones reales 201.600,00

total 753.164,00
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Plantilla de personal. –

Personal funcionario: 

– Habilitación nacional: secretaría-intervención, 1. grupo A1. nivel 26 (vacante).

– Escala de Administración general: Auxiliar Administrativo, 1. grupo C2. nivel 18

(vacante).

– Escala de Administración Especial: Operario de cometidos múltiples, 1. grupo E.

nivel 12.

Personal laboral fijo:

– Limpiadora: 1.

Personal de empleo temporal:

– Encargada sala internet rural: 1.

– Obreros a tiempo completo: 1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y

171 del  texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las

normas de dicha Jurisdicción a contar desde el día siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que puedan interponerse otros

recursos.

En torresandino, a 9 de marzo de 2018.

El Alcalde,

Benjamín Escolar izquierdo
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